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A D V r O J C i ' K N O l A O F I C I A L 

LgXS 
Las layo*, o r i o n e * y amino lo* qne h a r a n d e i n s o r t a r -
en I OB B . 'f .KTI^I»ortct*I.I» «e h a c de m u t i l a r IVI J e f e 

Po l i t i co ro*perttiv.>. por ouyo oon l i e t o s e paaaràn k l o * 
E l l t o r e * de lo» monmonado* per iodico* . 

(Rtal otden de 6 <U Ahril <U t899.) 

Sa public* lodet la* Hai. axospts los domingoi 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

:"n e s t * oapital . l l e v a d o * áofoioili > 2 50 pe se tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera d e e l l a , 8 ' 5 ) al mee, 9 a l t r i m e t r o , 19 a! sornostre y 2 8 ' 3 0 pi>r un ino. 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones «n Ma IRTI, en la A d m i n i i t r a n ' ó n >lel BOT, :R!V, 
plaza do S a n t i a g o , nùra. 2 .—Puera de e s t a cap i ta l , d t r e c t a m a n t e por m o l i o 
l e c a r t a a la Admin i s t rac ión , con in'.jlmión dal i m p o r t o del t i e m p o d e a b o n o 

t imbro» m o v i l o » . 

I A . 1 3 V B U T W N O I \ Q D t r O t U A i u 

La» disposioiono* do la s Autori lade«, excepto l a s q a » 
• e a n á ins tanc ia «le parto no pohro, se insortar&n o f l c i a l -
monto: a s i m i s m o cualqaior-.anunaio eonoornionto a l sor -
v i c i o n a c i o n a l quo d i m a n o d é l a s m i s m a s : poro la s d* 
interós part ion lar pagarán 5 0 cóntvmoe de posóte por 
c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

SDMORT «USILO: SO céntimas d» PEÍALA 

Farte Oficial 
— 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MU. el R o y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Madre la R e i n a Doña 
María Cristina, SS. AA. R R . los 
Serenísimos Sres. Príncipes de 
Asturias, Infantes D. Alfonso y 
D. Fernando é Infanta Doña Ma
ría Teresa, continúan sin nove
dad en esta Corte en su impor
tante salud. 

— ' a» <w 

El Jefa Saperior del Real Palacio dice 
A esta Presidencia Jo qne sigue: 

«Exorno. Sr : El Doctor Alabern, Módl-
oo de la Real Cámara, me ooraunioa coa 
entn fecha lo siguiente: 

tExomo. Sr.: Tengo el honor do poner 
«o el superior conocimiento de V. E. qne 
8 . A. R . la Serta*. 8efiora Infanta Dona 
Isabel ha pasado el d i* con t ranqui l idad 
y odntíaúa mejorando de sn herida. 

Lo que de orden de-S. M. oomnnioo & 
T . E . para BU. conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
safios* Palaoio 11 du Mayo de 1903.=» 
P. El Duque de 8otoranyor.=»Sr. Pres i 
dente del Consejo de Ministros.» 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: La práotioa ha demostrado 

en la aplicación de los artículos 13 y 14 
de la vigente ley de Orden público, que 
la declaración del estado de guer ra , d is
puesta por U Jun ta de Autoridades, cuan
do 1» rebelión ó sedición ha oourrldo en 
espítales de provincia, es inneoesarlo en 
muohns ocasiones extenderla A toda la 
provínola, dentro de cuyos limites exis 
ten oon frecuenoia porciones de territorio 
en sltuaolón de perfeota normalidad. 

En su vista, y como aolaraoión de los 
mencionados artloulos; 

El R e y (Q. D. O.), de acuerdo oon el 
Consejo de Ministro?,ha tenido á bien dis
poner, que cuando llegue el caso de d e 
clarar el estado de guer ra con arreglo A 
las prescripciones de los artículos 13 y 14 
de la vigenie ley de Orden púb'.ipo, en 
°apitales de provínola que no sea la de la 
Monarquía, ó donde residan el Rey ó la 
Regencia del Reino, la Junta de Autor i 
dades determinarA la extensión del terr l 
torio á que afecte, consignándolo asi en 
8 1 bando la Autoridad miliutr. 

De Real orden lo oomnnioo A V. E., pa
ra que A sn vez lo haga A las Autoridades 
de su jurisdlooión. Dios guarde á Vueeen-
oia muchos afios. Madrid 9 de Mayo 
de 1903. 

FRANCISCO SILVELA 
Sr. Ministro de 

Ministerio ds la Boberaasiín 
REAL ORDEN CIRCULAR 

L h cortapisas oon que la ley oercena 
la Autoridad gubernat iva duran te las 
oonvooatorias del Cuerpo eleotoral que 
se han sucedido en los últimos meses; 
las voluntarias abstenciones, q u e fueron 
par te de la politioa por el Gobierno pro
clamada y practicada, y la ampli tud que 
A las propagandas poüiioas se ha de d e 
j a r mientras el voto piiblioo se prepara , 
han diferido por mAs úerapo del que oon* 
viniera providencias sa 'u iables para la 
administración loe J . y han ocasionado 
en la aooión del Poder una fl .j • la 1, no 
por forzosa menos lamentable. Reoobráo-
doae en el dfa do man «n t la p len i íu l de 
las f . c u l u d c s ordinarias, y siendo y a 
pasados los motivos que impusieron p e 
nosa circunspección, urge recobrar toda 
la eficacia legitima de la Autoridad y 
ejercerla con el vigor que piden las ne
cesidades públioas. 

Las apasionadas contienda» en t re uno 
y otros ban los habrán dado A V. S. oca
siones exoepoionales para ©onecer t o l a -
via mejor que en tiempo ordinario el es 
tado de la Administración looal. Porque 
ella tiene infi tjo deoisivo sobre el bienes
tar ó la inq xietud de los pueblos, el Go • 
bienio pon» empello prinoipal en su refor
ma, y mientras las Cortes del iberan no 
puede demorar medidas reparadoras , co
menzando p >r donde los males son mas 
agudos. O vide V*. S . que hayan existido 
eleooiones. y emprenda oon alto espíri tu 
de imparcial severidad la obra de regu-
larizaoión y saneamiento que en oada ca
so y lugar sea más urgente . Sobrepónga
se V, 01 al coucapto, tradicional y funes
to, de haber aloanzado patente de inmu
nidad aquellas Administraciones looales 
viciosas que hubieran apoyado A cand i 
datos triunfantes, ora adiotoa, ora adver 
sarlos. Prooeda V. S. sin otra insplraolón 
que la justlola y el amor A los pueblos, A 
veces muy afligidos y aun expoliados por 
el oaolquismo, que roe las ent rañas de la 
Naolón y la tiene postrada; oonfle en que 

los representantes elea'.os habrán de se
cundar le ; y, si alg ine por si aoaso no lo 
hiciere, en que serán desoídos sus ins tan-
olas y clamores. El reoto proceder da for. 
taleza para superar las resistencias que 
suscita. 

P a f a mantener el orden público se 
a tendrá V. 8. á las Instrucciones que y a 
tiene recibidas: una vigilancia incesante 
pa ra prevenir, un cuida lo ext remo en 
poner siembra la razón del lado de la Au
toridad, la flexible ondesoéndeno ia qne 
oabe hasta el límite del deber , y firmeza 
inquebrantable p i r a ou nplirlo, sean las 
reglas de su oonduota. Cuando y a el dis
turbio ó la rebeldía hagan inexousablo 
la represión, a téngase V. S. en todo á 
los preceptos vigentes, y prooure no r e 
s ignar el mando mientras haya términos 
hábiles para sostenerlo en sus manos oon 
el apoyo que la Autoridad militar presta
rá, según disposiciones é Instruoolones 
reoientemente circulad i s por el Ministe
rio de la G u e r r a . 

Q'iiere el Gobierno con voluntad m u y 
decidida respetar y proteger el ej*rololo 
pleno de los dereohos polítioos, tales oomo 
están reconocidos y de f in idos< Siéntese 
obligado, y además interesado en ello. 
Pero oon igual ahinoo neoosita reprimir 
las t ransgresiones, ora punibles, ora abu
sivas, y proourar la rectifloaoión perse
verante de inveteradas práctions de la
xitud, oon las cuales se dest ruye el sis-
toma de las leyes y se frustra la inten
ción íli2 n.I con que fueron estatuidas**. 

La de Reuniones púb'.ioas deja al d is
crecional arbitrio de la Autoridad per 
mitir ó no las minifo ilaciones en calles, 
pl iz: \8, paseos ú otros lugares de t r áns i 
to; y antes de contraer • la responsabil i 
dad de autorizarlas, se a segura rá V. S. 
de que el acto no agravie el dereoho aje-
no, ni tnrbe el orden, que es bien gene
ral inest imable, seguridad que puede 
pedir, en oasos de duda, á los solioi tantes 
del permiso, pues si ellos recelan, j u s t i 
fican la prevención. 

El dereoho de reunirse en los locales 
separados del tránsito publico, está r e 
conocido oon mayor ampli tud,"y toda 
ouanta da la ley, debe ser m a n t e n i d a ; 
mus ella misma enoareoe la neoesidad 
de no suprimir en la práoüoa el lindero 
entre lo licito y lo vedado. E¡ art iculo 6 .* 
enumera los motivos da suspensión ó di
solución, y , según él, no se debe p e r m i 
tir que prosigan las reuniones después 
de haberse en ellas perpetrado, ] con la 

agravaolón de asistir la Autoridad ó su 
representante, algún delito de los que 
dioho artíouio menoiona. Pa ra reinte
grar á su plenitud el régimen legal, los 
Delegados quo envíe A reuniones públ i 
oas necesitan Instruoolones oategórioe?, 
y deberá V. S. prevenir, poniéndolos A 
su disposición los medios bastantes p a r a 
hacer electivas en el aoto las providen-
oias que ellos hubieren de idopar . 

Aoonteoe cosa semejante oon las Aso
ciaciones, pues se suele olvidar que la 
llaneza misma en franquear su nacimien
to exige mayor asiduidad en Inobservan
cia de las leyes durante el ourso de su 
vida, si no ha de tergiversarse y o laudl -
oar todo el conoepto de la ley de 1887, 
comprometiéndola. Fus i rtíoulos 9 ° »1 13 
imponen A V. S. deberes estreohos, ouyo 
cumplimiento encarezco en proporción 
oon el desuso habitual en que vienen las 
faoultades reservadas A la Au 'or idad. La 
asooiaoión, poderosísimo y saludable i n s 
trumento, de aooión sooial y politioa, 
mientras se emplea legít imamente p a r a 
los fines de la vida humana , no debe 
degenerar en ooto exento del Imperio de 
las leyes ordinaria», y en ello para pron
tamente si do.hecho se suprime la aooión 
gubernat iva que aefialau los oitados a r 
tículos. 

Criterio análogo al que se recomienda 
en los dos preoedentes párrafos sirve 
para amparar lo licito y reprimir lo a b u 
sivo en las publioaoiones que utilizan la 
imprenta ó los otros medios mecánicos A 
que aluden las l»yes. Respete V. S . con 
escrupulosidad el derecho en oada oaeo; 
pero no le disuada de aplicar ó promover 
la oorrecoión ó represión que viere ser 
motivada, ni aun al recelo de ulteriores 
lenidades, cuya responsabilidad no será 
á oargo de V. S. 

P a r a resolver las dudas que necesar ia 
y frecuentemente han de surgir al con
cre ta r cuáles sean las manifestaciones, 
expresiones, exhibiciones ó acuerdos pu
nibles en manifestaciones, reuniones , 
asociaciones ó publioaoiones, el Gobierno 
quiere que V. S. no proceda por el solo 
consejo de su dictamen personal, sino que 
busque inspiración en los textos del Có
digo y de las especiales leyes penales, y 
en las otras leyes qne regulan, el ejercioio 
de los dereohos constitucionales, textos 
que fuerou expiloados y glosados p rec i 
samente en los oasos que d»n ocasión A 
la perplejidad, por la Fiscalía del T r ibu 
nal Supremo, en repetidas c i rculares , 
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qqe V. S. consultará y tendrá muy p re 
sentes, por ser ellas también norma de 
conducta pa ra el Ministerio flaoal, que ha 
de secundar ante loa Tr ibunales las pro-
vldenoias gubernat ivas Singular reco
mendación merecen las cironíares de 22 
de Ja l lo de 1884, 4 de Mar io de 1893,13 
de Febre ro de 1896 y 4 del corriente mes. 
Considere V. S. reproducidas, para aco
modarse a ellas, las doctrinas que en 
estos documentos se exponen. 

Advierte V. 8. por las precedentes ins
trucciones que ninguna novedad se 
quiere introducir ahora en lo estatuido y 
vigente; pero significará no pequefia mu
d a o s * aplioarlo con mano perseverante y 
firme, que es el encargo que las compen
dia toda?. El desuso de las leyes y las 
«misiones habituales en t a Autoridad sue
len cansar estrago mayor y de más difi
cultoso remedio que los errores de legis
ladores y g r b e m a n t e B . Está en litigio an
te la opinión u n a gran pat te de nuestro 
derecho constituido y cabe achacarlo 

* más & su inobservancia que á defioienoia. 
La opinión desapasionada y más general 
sieute el desisosiogo que es inevitable 
ante los desfallecimientos d é l a Auiori 
dad , fomentadores de todo germen dls-
oolo y faccioso. Por separado de las nue
vas leyes, y con preferencia al bien que 
de ellas se espere, la mudanza en la con
duela y una restauración gradua l y t e 
naz de los hábitos de e b r d i c n c i a á las ya 

es ta tu idas , incumben á los representan 
tes del Gobierno, libres de las l igaduras 
con que la U y E'ec oral les tuvo sujetos 
en los pasados I I V M B . 

Solamente secundando estos designios 
responderá V. S., como ha de acontecer 
seguramente, á IA C O I fl >nza que signifi
ca su mando en esa provincia. 

De Real ordee lo d i g í á V. S. para su 
inteligencia y rxaoto cumplimiento. Dlns 

j gua rde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Mayo de 1903. 

A. MAURA 
Sr. Gobernador oivil de ia provínola de. . . 

REAL ORDEN 
Con frecuencia 6 e pone en duda qné 

Ministerio d e b a ejercer el protectorado 
gobre Escuelas y Colegios de fundación 
benéfica. El de Fomento, despeé* el de 
Instrucción pública, y aun ei Consejo de 
Ministrosen v a r i a s o c H s i r nes .au ibuyeron 
al depar tamento di- Instrucción ) ública, 
únioa y exclusivamente, las facultades 
que , á titulo del protectorado general so
bre instituciones de esta na tura leza , co
rresponden al Gobierno, y las que conce
den las fundaciones y estatutos de cada 
Pat ronato . E lo pugna con el Real d e c r e 

to é instrucción de 27 de Abril de 1875 y 
con diversas Reales órdenes posteriores, 
cuya doctrina han venido á confirmar el 
Real decreto vigente J e 14 de .Va zo de 
1899 y lu instiucoión del mitin o a f i o . Se 
ha originado, pues, una confusión que 
conviene desvanecer. 

Ella nació de la interpretación de los 
ar t ículos 97 y 98 de la ley de Instrucción 
p ública de 9 de Septiembre de 1857, que 
•con el 183 y 184 de la misma, t ra tan es
tas materias. No es que exista contra
dicción entre la citada ley y l o s Reales 
d e c r e t o s que regulen los Insumios dé Be* 
neficencia paticular; dimana de inexactos 
conceptos de lo que s n el protectorado 
y la direec ón é inspección á que se r e 
fiere la ley del 67. 

Según los artículos citados de la ley 
do 1857, los derechos de patronatos en las { 
Escuolas públicas, que son las que se J 
sostienen en todo ó en par te con fondos 
públ icos , Obras pías ú otras fundaciones, ¡ 

serán respetados, salvo siempre la supre
ma inspeooión y direooión que al Gobier
no corresponde, inspección y dirección 
que se refiere á la moral, higiene y esta-
distioa de las Escuelas. Los artículos 183 
y 184 exceptúan de las reglas del nom
bramiento pa ra cargos dé l a primera en
señanza las Escuelas najetas á derecho de 
pa t rona to , r u y a provisión se hará , con
forme á lo dispuesto por el fundador, en 
personas que tengan los requisitos que 
exige la misma ley.ccn la aprobación de 
la Autoridad, á quien, si no mediase el 
derecho de patronato, correspondería ha-
cer el nombramiento; y establecen que 
cuando los patronos nohagan ta provisión 
en los plazos que loa reglamentos señala
ren , perderán'jpor t quella vez el derecho 
de elegir, que se devolverá á la Adminis
tración. 

Queda incó'ume el protectorado de las 
fundaciones; al respetar los deiechos de 
los patronatos, ó s« a l i s fundaciones 
mismas, se reoenoce la necesidad de re
gular su organizaoión y funcionamiento 
por la autoridad que radica en el Minis
terio de mi cargo. 

Según el Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, confirmatorio de disposiciones 
anteriores, suyo es entender y resolver 
en cuanto atufie á la naturaleza y condi
ciones de vida de las fundaciones de Es
cuelas, por ser ellas instituciones de Be 
nefioencia destinadas á la satisfacción 
gra tu i ta de neocsidades sociales; institu
ciones creadas y dotadas con bienes par
t iculares , y ouyo pationazgo y adminis
tración fueron reglamentados por los res
pectivos fundadores, ó en nombre de és 
tos, y confiados en igual forran á Corpo
rac iones , Autoi idades ó personas deter
minadas. 

En ejercicio del protectorado, ún ica 
mente por este Ministerio se han dictado, 
desde que empezó ó organizarse la Bene-
íioenoia, las reglas referentes á I H S fun
daciones de Escuela», cuya aplica ion Re 
hace por organismos que dup'et den del 
misino Centro, y sin su aprobación, las 
Esouelas de q u e se t ra ta , aunque es 'u-
hieran autorizadas por el Ministerio de 
Instrucción júbl ica , no podiían cobrar 
las rentas procedentes de los valores con 
que se sostieuen, haciéndese imposible 
su vida. 

El Ministerio de Instrucción públioa 
puede ejeroer amp' ia y desembarazada
mente las fundones de Inspección y di
rección que le encomienda la ley del 57, 
una vez erigidas las fundaciones de Es
ouelas, sin incompatibilidad alguna en
tre li'B f icultades de ambos Ministerios. 

Aunque la confos ón no d hiera haber 
surgido, como quiera que existe, se hace 
necesario dec 'a ra r explícitamente la doc
trina aceptada en Consejo de Ministros 
por ambos Ministerios, formulando las 
reglas que determinan su respectiva 
competencia en la materia . 

A este fin, S. M. el REY (Q D. G.) se 
ha servido resolver lo aiguiente: 

\ . ° El Ministerio de la Gobernación 
e j e r c e r á única y exclusivamente , por si 
y por medio de sus Delegados y Autori
dades que del mismo dependan, 'a inspeo
oión y protectorado que al Gobierno co
rresponde sobre toda* las Instituciones 
de Beneficencia part icular desMn*d*s á 
la e n S ' fianza, conforme á lo dispuesto en 
ed R.-al deortO ó instrucción de 14 4e 
Marzo d e ! 8 9 9 y disposiciones ooraple-
mentar las de los mismo». 

2.° Hecha por este Ministerio la clasi
ficación ó mod fl:ación de una Instltu» 
oión de Beneficencia part icular qae »feo» 
te á la ens< fianza, se partiolpará al Mi

nisterio de Instrucción publica y Bellas 
Artes para que pa¿da ejeroer las a t r ibu
ciones que le oompeten en vir tud de lo 
dispuesto en los artículos 97, 98, 183 y 
184 de la ley de 9 de Sepl iembrede 1857. 

De Real orden lo comunico á V. I . p a 
ra su oonecimiente y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 7 de 
Mayo de 1903. 

A. MAURA 
Sr. Direotor general ' de Administración. 

gobierno Civil 
— * 

Servicio agronómico—Vías pecuarias 
Villa d a . Pidrezuela 

Del • xpediente tramitado para el des
linde de l a s vías pecuarias de a villa de 
Pedrezuela resulta: 

1.° Que el Ayuntamiento de Pedre
zuela acordó en sesión oelebrada el dia 
22 de Febrero próximo pasado la amplia
ción d u un deslinde de las vías pecuarias 
de carácter looal de su término munici
pal sefialandojel día 10 de Abril último 
para dar prinoipio á las operaciones del 
m i s m o , dando conocimiento de ello á es-
te Gobierno de provincia. 

2 . ° Que á propuesta del Sr. Visitador 
municipal de ganader ías y cañadas , e¡ 
Ayuntamiento anticipó la feoha del dea 
linde sefialando para dicho objeto el día 
27 de Marzo en vez del 10 de Abril que 
teuf i fijado. 

3.° Que se publicó el correspondiente 
anuncio en los B P E T U K E S OFICIALES nú 
meros 70, 71 y 72, remitiendo el Aloalde 
certificación de haber notificado á los 
duefios de terrenos colindantes la fecha 
del deslinde. 

4 . ° Que constituida la Comisión des -
lindadora en la forma prevenida en el 
a r t . 74 del Reglamento d e la Asociación 
de G ' f n a d e r o B , se dio comienzo á las ope
raciones en e l dia y lugar designado. 

5.° Que Irts menoionadas operaciones 
B e practicaron sin interrupción ni protes
ta a lguna y sin aparecer instrucciones en 
las VÍ.-.6 deslindadas. 

iS.° Que con fecha 5 de Abril se remi
tieron á este Gobierno de provincia dos 
copias del expediente de deslinde y amo
jonamiento praotioado. 

Considerando q u e j a s operaoiones efeo-
tuadas han sido una ampliación de vías 
pecuar ias exis tentes B«bre t e r r e n o s de 
oarácter oomunal "según afirma el Aloal
d e de Pedrezuela en oficio del día 26 de 
Febrero úl t imo. 

Considerando que en el curso de las 
operaciones no se presentó protesta a l 
guna contra los mismos; y 

Considerando que se ha cumplido en 
todas sus partes lo dispuesto por el Re
glamento de la Asociación general de 
Ganaderos . 

V i sos los artículos 69 y 72 al 82 del ci
tado Reglamento de 13 de Agosto de 1892, 
he acerdado aprobar el d e s l i n d e y amo* 
jon«miento úl t imamente practicados por 
l a Comisión. 

Madrid y Mayo do 1903.=EI Goberna 
dor, J . Sánchez Guer ra . 

677.—165-

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 5 . ° 
CIRCULAB 

La Direcoión general de Administra
ción participa á este Gobierno que se ha 
instruido et oportuno expediente oon mo
tivo del recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de esta corte contra 
acuerdo de la Dlputaoión que fijó la ci
fra que. aquella Corporaoión municipal 
ha de abonar por ooutingente provincial J 

en el corriente afio de 1903, a ^ o ^ 
á la suma de 3.748.777;4<5 pesetas V % 

por consiguiente en el plazo d e a V ^ * 
días, á oontar desde la fecha de l a W A ? 
oaoión de la presente en el B o « T i ¿ 
C1AL de esta provincia, puedan ale**?* 
presentar los interesados los dooumet» * 
ó justificantes que consideren oondu 0

 0 1 

tes á su dereoho. e ° * 

Lo que se publloa á fin de que llegue 4 

oonooimiento de los interesados, de con 
formidad con lo que dispone el art. 25 d i 
Reglamento provincial para la ejecucio* 
de la Ley de 19 de Ootubre de 1889. 

Madrid 9 de Mayo d e l 9 0 3 . = E l Q 0 

bernador , J . S G u e r r a . 

578.—165. 

Diputación Provincial 
Para los efectos del a r t . 53 de la Ley 

se hace público que la Corporación en 
las sesiones celebradas en 24, 25 y 27 de 
Abril próximo pasado, admitió y pro. 
olamó Diputados á los sefiores siguientei; 

Por Hospital Congreso 
D. Alejandro Maiia de Amiro'a. 

Toribio Fernández Morales. 
Sixto Peres Calvo. 
Pedro Vicente Buendla. 

Por Inclusa-Getafe 
D. Rafael Mesa de la Pefia. 

Rafael Díaz Guilocho. 
J u a n Duran y Pelayo. 
Enrique Barranco González Estafan!.. 

Por Audiencia Latina 
D. Manuel Fe rnández d« la Vega. 

Antonio Vargas Machuca. 
Manuel I b a r r a y Cruz. 
Salvador Jesús Mediano. 

Por Alcalá Chinchón 
D. José Cortina y Es tech t . 

Josó Monterroso Rubio. 
Juan de Dios Raboso. 
Gregorio Azafia Díaz. 

Madrid 6 de Mayo de 1903.— El Pre
sidente, Just ino Bernad. = El Diputado-
Seoretario, Pérez Magnin. 

676.—165. ——^—— 
J U N T A PROVINCIAL 

DBL 

Censo electoral de Madrid 

ACLARACIÓN 
Por mala interpretación de la i m 

prenta no so ha consignado en el aa-
plómenlo a! uúm. 109, correspondien
te al d'a 7 «leí actual, la numeración 
correlativa de las reclamaciones do 
inclusión formuladas aute la Junta 
municipal y provincial, y para mejor 
comprobación de los acuerdos de esta 
última, se publica los nombres de lo» 
interesados á que se refieren el parra 
ib úliimo de la cuarta columna de ja 
página 8 / , y en el 1.°, 2.", 3.°, 4.° y & 
déla primera c< lutunado la página y.» 
relativos á la relación de las i-203 in
clusiones. 
1.142 D. Juan de la Cruz; Tonceda Lo

zano. 
452 Manuel García Herrera. 
453 Manuel García Herrero. 
447 Julián García Horroros. 
209 J"sé Carrasco Fraile. 
212 R< dfigo Carrasco Fraile. 
253 Juan Pedro Clavo. 
2S9 Antonio Chillaron Orello. 
752 Francisco M.ignel Mtliao. 
957 José Quijada García. 
992 Ángel Rodríguez Jaxai. 

1.003 Adolfo Vázquez. 
420 Fraucisco García aiar f c l M 
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i.Otó 
181 
198 
243 
2(59 
526 
539 
540 
545 
617 
ö3» 
613 
645 
616 
053 
6*2 
776 
777 
781 
808 
811 
817 
868 
922 
926 

1.065 
Ui? 
197 
240 
247 
256 
369 
370 
417 
522 
€20 
627 
703 
715 
841 
987 

1.040 
1.07* 
1.106 

D, Jesús Rouián Iglesias. 
Lorenzi Calvo Silguero. 
Manuel Carballo Bali fio. 
Rafael Cerero Sáiz. 
Ventura Cortina y García. 
Cristóbal Guerrero Garzón. 
Antonio 11 intiero y López. 
Jose ile las Horas García. 
Luis Hernández Bianco. 
Isidoro López Salinas. 
Miguel López Lagar . 
Simón Lata y Gago. 
Hilario Luengo Pérez. 
Wenceslao Luenga Sanz. 
Juan de Maeías Julián 
Caries Martín Corral . 
Leopoldo Mora Soto. 
Pablo Mota Falcato. 
Julián Moreno Ortigosa. 
Manuel Nieves Fernández. 
Francisco Nodales Uegúlez. 
Evaristo Núñez Villar. 
Luis María Pastor Román. 
Javier Plaza Oliue. 
Saturnino Polo Moreno. 
Sixto Salas Oyuelas. 
Juan María Begab y Zope. 
Felipo Cao liallerizo. 
José Cela Braña. 
Francisco Correjóu. 
José María Climent Ayoldi. 
José Fernández Luna. 
José Fernández ttodiíguoz. 
Carlos García Rodríguez. 
José Grueso Garin. 
José Ló, ez do la O^a. 
Luis López Maestre. 
Euiique Mai'tíuez Díaz. 
Eduardo Menéndez Tejo. 
Manuel Ortiz Ruiz. 
Félix Rodrigo Cotarelo. 
Abelardo Ruiz Serrano. 
Antouio Sánchez Pérez. 
Fernando Valora. 

Madrid 11 de Mayo de 1903.= El Se-
cr lario, S. Viñals. 

sión y Casa correooión de AlcalA de Ete-
n-ros y sus enfermerías, y conformando 
Be en an todo con las oláusalas que con
tieno, se compromete y obliga á vcriQoar 
el suministro al precio de. . . (Aquí se 
pondrá en letra olnra la cant idad que se 
pida por cada ración en la siguiente for
ma: ... céntimos de peseta y.. . milésimas 
de céntimo de peseta por cada ración). 

(Fecha y firma del proponente ) 
Madrid 1 . 9 de Mayo de 1903.=El Di-

rector general , el Cunde de .San Simón. 
— Ks copia. 

579 —165. 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en pública subasta por tiempo 
de cuatro nfios el suministro de víveres 
pa ra los corrigendos en la Prisión de 
Ooaña y sn enfermería, se anunci:* al pú
blico que lo licitación tendrá lugar s i 
mul táneamente en este Centro directivo 
y en el local que designe el Sr Juez de 
instrucción, Pr r s iden te de la J u n t a looal 
de Pr is ionts de Oon fin, el día 10 de Junio 
próximo, á Ins tres de la »arde, con a r r e 

glo al pliego de condiciones que se pu
blica en la Gaceta de Madrid. 

P a r a conocimiento de les licitadores 
se hnco saber que la ci tada Prisión tiene 
610 plazas, debiendo dar principio el su 
ministro dentro de los quince dins si
guientes a! de notificarse al contratista 
la adjudicación definitiva del servicio. 

Madrid 1.° de Mayo de 1903. = EI Di
rector general , el Conde de San Simón. 
= E s copia. 

5 8 0 . - 1 6 5 . 

Ministerio As Gracia y Jastiria 
Dirección general de Prisiones 

No habiendo producido resultado la su
basta oelebrada el día 13 de Abril pró
ximo pasado con objeto de contratar por 
cuatro años el suministro de víveres pa 
ra los corrigendos y reolusas en la Pri
sión y Casa corrección de Aloalá de l lena
res y sus enfermerías, y autorizada esta 
D i l a c i ó n general parw veriflo:ir una se-
guud.i licitación oon el mismo objeto, se 
anuncia al público que d i c h a subasta ten
drá lugar simultáneamente en este Cen
tro directivo y en el local que designe el 
Sr. J uez de instrucción, Pres idente de la 
Junta local de Prisiones de Aloalá de He
nares, el día l .° de Junio próximo, á las 
tres de la tarde , oon arreglo al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 
Madrid, núm 69, correspondiente al dia 
10 de Marzo último. 

Para conocimiento de los licitadores 
se haca saber que la oitada Prisión tiene 
471 plazas y 205 la Casa correcoión de 
mujeres, debiendo da r principio el sumi
nistro dentro de los quince días siguien
tes al de notificarse al contratista la ad
judicación definitiva del servicio. 

Los licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposioión que se inserta al 
fina! del pliego de condiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposición 
Don N. . . N . . . . vecino de. . . y domici

liado en..., enterado del pliego de oondi 
clones publicado en la Gaceta de Madrid 
del día 10 de Marzo ú linio, núm. 69, y 
del nuevo anuncio insorto en la del día . . . , 
núm.. . , según log cuales se contrata por 
cuatro años el puministro de víveres pa
ra los oorrigendoa y reo.UBas en la Pr i 

juntamientos 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acor 

dado sacar á publica subasta la cons
trucción do 1.252 sepultaras de difo 
rentes clases en el Cementerio mu
nicipal de Nuestra Señora de la Almu-
dena, bajo el tipo total de 114.425*52 
pesetas y con sujeción á los siguientes 
pliegos de condiciones: 

FACULTATIVAS 

Condiciones generales 
1.* Tieue per objeto esta subasta ol 

vaciado y construcción do sepulturas 
•le segunda y tercera clase «le párvu
los y de adultos y do Hermandad en 
el Cementen <> de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

2 A Las obras se ejecutarán con 
arregio á los detalles é intrueciones 
que se don op >rt'iuarneute por la Ins
pección facultativa y con sujeción i l-s 
planos adjuntos, debiendo verificarse 
cou el mayor esmero en la mano do 
obra, empleándose material de la rae 
jor calidad. 

3 * Las obras se realizarán bajo la 
inspección di'l Arquitecto Inspector do 
todos los trabajas del Cementerio, que 
organizará y dispondrá éstos. 

4.* El contratista seiá respouablo 
directamente del exacto cumplimiento 
de las condiciones estipuladas en esto 
pliego. 

5.* Designa la previamente la can
tidad de obra que se ha do ejecutar, el 
contratista teudrá los operarios net-e-
sarios, d e conformidad con lo que ol 
Arquitecto muuici;>al disponga, sieudo 
aquél responsable de las faltas que co
metan dichos operarios, comprome
tiéndose á despedir á aquellos que la 
Inspección facultativa designe. 

0.* Seráu de cuenta del contratista 
todos los medios auxi.iares para la 
ejecución de los trabajos cou la mayor 
seguridad, debiendo por lo tanto prac

ticar las entivacionos y acadalarai' n -
tos que fueren precisos, bajo la más 
estrecha responsabilidad. 

7 ' El contratista designará un 
Arquitecto que disponga y organice ¡ 
los trabajos con arreglo á lo que el 
Arquitecto municipal Inspector acuer
de en cada caso, debiendo hacer cons
tar su aceptación aquel perito en ofi
cio dirigí lo al Exemo. Sr. Alcalde, 
siendo responsable del trabajo tna te
m í y de las raei'das de precaución 
qno deba adoptar para seguridad de 
los operarios 

8.* El contratista se obliga á res -
putar las decisiones del Arquitecto 
Inspector en las dudas sobre detalles 
que puedan ocurrir, aumento ó dismi-
uució > do espesores y cuantos casos 
sé produzcan, puos el Arquitecto que 
la representa no tiene otra misión que 
la prefijada en la cou lición anterior. 

Condiciones de los materiales 
9.* La cal ha do ser de la Alcarria, 

bien calcinada, sin ha&SO ni materias 
ext. anas, do reciente fabricación, de
biendo distinguirse por ol sistema 
de inmersión á las veinticuatro horas 
siguientes do ser recibida en obra. 

10. La arena será limpia do arci 
lia y de toda materia extraña, pasada 
por tamiz fino antes de ser empleada. 

11. El ladrillo será de tierra ar
cilla, siu caliches de aristas vivas, re
cocho, do forma recular, sin alaveo 
duro y sonoro. 

12 La recepción do materiales so 
hará por la Inspección facultativa, que 
los rechazará sino reunieran las eon-
licrones que se fijan en este pliego, 
sin que esta recepción prejuzgue la 
admisióu de la obra. 

Los matorialos desechados se saca
rán inmediatamente fuera del Comen-
torio, eutoudiéudose que podrá la 
Inspección desochar los materiales 
aunquo se hubieran examinado antes 
sin notarse d fectos, sometiéndose 
desdo luego el contratista al juicio que 
formulo la Inspección. 

Ejecución de las obras 
13. Los trazados se harán por la 

Inspección facultativa en los sitios que 
desigue, siendo de cuenta del contra
tista ol personal y material necesario 
para ejecutarlo. 

14. Las tierras resultantes de los 
vaciados serán transportadas d los 
pautes que so ordene previamente, 
dentro ó fuera del terreuo cerrado, 
siguiendo el camino que se designe y 
sujetando la forma do verterlas á las 
instrucciones que so dicten. 

15. La profundidad do las fosas va
riará segdn la clase de enterramien
tos á que so destinen, sujetándose á 
las existentes; oslo uo obstaute, la 
Inspección podrá variar sus dimensio
nes y hasta su forma, según lo esti
me conveniente, si el caso así lo re
quiere. 

Si por causa del torrono fuera nece-
ssrio profundizar más las fosas ó a u 
mentar los espesores de los muros, .so 
abouará al contratista la anidad cúbi
ca de exceso ó dtf .cto, aplicando los 
precios tipos para el vaciado y la fá
brica de ladrillo con la rebaja pro
porcional á la hecha en la subasta. 

16. Eu «oneral las fábricas serán 
de 0 {2S metros de espesor, colocando 
el ladrillode asta, disponiendo siempre 
las hiladas cou buena traba á nivel y 
aplomo, retundiendo todas las juntas. 

La hilada de corouación será de la
drillo colocado á sardinel. 

El ladrillo, como queda dicho, será 
r ececho de la mejor calillad. 

17. Si ías fosas tuvieren alguna des
igualdad, asi su acó lado, se acometerá 
el ladrillo hasta los mismos paramen
tos que forman las tierras, prohibién
dose en absoluto niugúu otro relleno 

qne no sea de fábrica entre las men
cionadas fábricas y paramoutos del t e 
rreno. El anmento de fabrica que pu
diese resultar por este concepto no 
será de abono. 

18. Serán da cuenta del contratis
ta los desperfectos de cualquier género 
que p u d i c a n ocasionarse eu las sepul
turas ya construidas durante el t rans
curso de la obra hasta su rocepción. 

19. Será de cuenta del contratista 
la construcción de bloques de piedra 
caliza do Colmenar para las esquinas 
do manzana, en los que irán grabados 
el cuartel, manzana y letra d e las s e -
,.u!turas. Estos blqques tendrán de d i 
mensiones 0 < m 28 X 0tm 14 x 0**48« 
Si la manzana esta banqueada en sus 
traviesas, llevará en las esquinas de 
la traviesa debanqueo de estas mis
mas dimensiones, poro sin grabar. 

20. Las sepulturas que estando 
agrupadas en manzana no estuvieran 
situadas en tiu ángulo de la misma, y 
por tanto, la letra con que se las seña
la no pndiera ir incluida eu el bloque 
de esquina de la manzana, llevarán on 
el medio del raudiuel correspondiente 
á un frente un bloqueo de 0 ' m 14 X 0 f M 

14 X 0 < m 28 de dimensicnos del mismo 
material que los de esquina, y grabada 
la lotta correspondiente á dicha s e 
pul tura . 

21 . I rán labrados todos estos blo
ques por su cara superior y frente y 
desbastados por sus costados y lecho, 
y antes de hacerse ol grabado on los 
bloques que hayan de llovarlo, el con
tratista presentará un modelo al A r 
quitecto Inspector para su aprobación 
á tiu de modificar lo que resulte nece
sario. 

Medición 

22. El recuento y la medición de 
los aumentos se haráu por el Arqui
tecto Inspector meusualraente, hacien
do las liquidaciones parciales de la 
obra ejecutada, de las que se librará 
al contratista la oportuna certificación 
para su abouo. 

Estas liquidaciones y certificaciones 
no implican recepción de obra,siuo 
pago á buena cueuta de la obra subas
tada. 

2$. Se abonará al contratista la 
obra que realmente ejecute, por lo 
cual el número de cautidades presu
puestas uo servirá do motivo de recla
mación alguna. 

24. Si por cualquier concepto so 
efecluaso alguna obra que no esté pre
supuesta y por tauto el precio unita
rio no se tija en los que acompañan á 
esto pliogo, el Arquitecto municipal 
aplicará el que estimo justo, obligán
dose ol contratista á aceptarlo sin pro
testa. 

¿5 . La molicióu se hará refirién
dola á la mitad que aparezca en los 
cuadras do precios, y para su valora
ción se hará en el producto la rebaja 
proporcional á la hecha en la subas
ta, sin que pueda pretenderse a timen* 
to alguno p >r ningún coucept). 

Condiciones econ'hnico-jaoultativaj 

2(5. Se comenzarán l?s obras á los 
ocho días do haborse comunicado al 
Arquitecto municipal la aprobación 
definitiva do la subasta por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, debioudo de 
estar terminadas á los seis meses de 
dicha fecha, abonando 10 pesetas por 
ca la df.i que excoda de este plazo. 

27. El pasro se hará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, previos los 
requisitos reglameutanos,segúo liqui
dación que hará la Inspeccióu faculta
tiva mensalmento, abanándose su im
porte al contt alista indefectiblemente 
en el mes siguiente de su primera 
quincena. 

28. Para fijar la raaguitud de la 
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fianza que el contratista habrá de de
positar corno garantía del curaplimien
to de este contrate y sólo con este ob 
jeto, se tendrá presente que el importo 
de las obras que abraza ascieudon á 
114 425*52 pesetas. 

29. Terminada que 8i a la obra y 
previa certificación del \ i«|uitoctoIus
pector de hallarse cumplidas todas las 
condiciones del contrato, so procederá 
ú recibir provisionalmente la obra por 
ia Comisión de Cementerios on.unión 
del expresarlo facultativo. La recep
ción definitiva ge efectuará á los dos 
meses de la provisional por la misma 
Comisión y Arquitecto, levaulaadn.se 
acta do su resultado. Caso de no exis
tir responsabilidad exigióle al contra
tista, se procederá á la devolucióu de 
la fianza. 

30. El contratista presentará el re
cibo que acredite haber satisfecho to

dos los materiales y la obra en gene
ral antes de su terminación, uo pu 
dieu<» > reclamar aumentó alguoo bajo 
ningún concepto aunque loa precios 
de iis materiales vacien en el trans
curso do las obras. 

31. Para lar cumplimiento á lo que 
so dispone en la primera parle del ar
tículo 1.° hd Real decreto do 21 do 
Junio; do 1902, una vez adjudicado el 
remato y formalizada \u escritura, el 
concesionario presentará antes do co
menzar las obras una copia del con
trato que haya de hacer con los obro
ros relativo á la duración del mismo, 
requisito para su renuncia ó suspen
sión, número do horas de trabajo y 
precio del j ^ n i ! , remitiendo á la Co
misión local do Reform 18 s aciales á 
que se reliero la según la parle do di 
cho artículo las cuestiones que el min
ino menciona y que pudieran surgir. 

P K K 8 Ü P U E S T O 

Cantidad 
de 

unidades CLASE DE SEPULTURAS 

J?rocio 
por 

sepultura 
Pía». Qént». 

IMPORTE 

Ptas. Cent». 

360 
Ш 

Pepnlturas de secunda clase, de párvubt», & 60 48 
82 89 

• 213 70 
НО 70 

135 78 

21 772 80 
13 2i>2 40 
12 822 
36 153 60 
80 41l 72 

60 
60 48 
82 89 

• 213 70 
НО 70 

135 78 

21 772 80 
13 2i>2 40 
12 822 
36 153 60 
80 41l 72 

Ш 

60 48 
82 89 

• 213 70 
НО 70 

135 78 

21 772 80 
13 2i>2 40 
12 822 
36 153 60 
80 41l 72 224 

60 48 
82 89 

• 213 70 
НО 70 

135 78 

21 772 80 
13 2i>2 40 
12 822 
36 153 60 
80 41l 72 

1.252 114 425 5¿ 114 425 5¿ 

Madüd 12 de Marzo de 1903 = E I Arquitecto munioip*!, Podro Domínguez Ayordi . 

ECON'ÓillCOADM N I S I B A í I V A S 

1 . a La subasta se verificará el día 
3 de Junio de 1903, á las toce, eu la 
primera Ca.vi Consistorial, p!a/.a de la 
Villa, nútn. 5, bajo la presidencia d>! 
Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejil en quien al efecto delegue, 
asistiendo tauibiéu al acto otro sñor 
Concejal designado por el Ayuuta
raieuto y uno de los Sres. Notarios del 
Lustre Colegio de esta capital. 

2.* L'»s pliegos do condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se liallaráu de manifiesto en la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado 8.'), durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio, 
por la lectura del mismo y pliegos de 
condiciones que sirvau de baso para 
la subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecidas en el 
a r i . 17 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4 * Cinco miuulo? ante3 de expirar 
la media hora que duraiá ta licitación, 
el Sr. Presidente hará auuuciar que 
falta 6Ólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrida que 
s a éste lo declarará terminado y pro
cederá á la apertura, por el or l en de 
presentación, tío los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que contengan 
serán luí las en alta voz, desechan lo 
en ol acto las que no vengan acompa
ñadas del resguardo de dopósito y de 
la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos señalados y 
l i s que no se ajusten al modelo iuserto 
á continuación, siempre que las difo
ren< ias puedan producir, á su j i'uio, 
duda racional sobre la persona del l i 
citador, sobre el precio ó sobro el com
promiso que contraiga. Eu el caso de 
existir dicha duda, la proposición será 
desechada ana cuando el licitador ma
nifiesto su conformidad en que se cn
tieuda redactada con estricta sujeción 
al ni i ' 

5.* Después de la lectura de todas 
'las proposi iones proseutadas, ol señor 
Presidente adjudicará provisionalmen

te el remate al autor de la más venta
josa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadoréS que estén conformos 
cou que queden desechad is sus propo
siciones los resguardos y cédulas do 
vec»n lad que las acompañaban, con 
cuyo rocib » se entiende que renunciau 
á t >do derecho á la adjudicación do
fin i'i va del remato. 

6.* En el caáo de resultar d is ó 
más proposiciones entro las admitid?*, 
iguales á la más beuolk'osa para los 
fon los municipales, la a judieación 
provisional del remate se hará á favor 
del autor de aquella que tenga ol nú
raer» de orden m;is inferior! 

7.* El precio tipo para osta subasta 
será el que figura en ol presupuesto 
que so acompaña al pliego do coul i 
cioues facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el capítulo 
I0 , a , l iculo úuico, concepto 7.° riel 
\ igente presupuesto ord nario. 

8.* Los licitadores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
fianza provisional do 5.721*27 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del im
porto t'>tal de la misma, pu lien lo ve
rificarlo en metálico óen valores ó sig
ues de crédito del Estado, de «ata pro
vincia ó do este Excmo. Apuntamiento, 
ó eu obligaciones del mismo do cual
quiera tío las Deudas cons didalas y 
autorizadas para la cotizaeiúu on 13 d-
aa, ó en créditos reconocidos y liqui
da los á favor de acreedores directos 
del Municipio, si é c tos fuesen los quo 
hubieren de constituir la fian/a como 
postoros ó rematantes en esta subas a. 

El depósito del metálico, ó val » i e s 
ó signos de crédito do| Estado, de esta 
provincia ó do este Ayuntamiento, y 
los valoros públicos ó eró lites recono
cidos y liquídalos por esta ÁluuLipa 
li lad en favor do los po.>turos y en que 
por éstos se constituya la fianza provi
sional, habrá de hacerse en la C i j a 
general de Depósitos; debióudose com
putar ol valor dé lo s efe tos públicos 
de ca«*go del Estado ó do osta provin
cia al precio de cotización oficial del 
dfa en que se constituya la Bauza, 
y el do las obligaciones del Ayunta

miento ó créditos reconocí! >s y liqui 
dados por el Muni/ipio en fav \t de loa 
postores, se computará por to lo su va
lor nominal para cubrir ol importo to
tal de la misma. 

9.* El ramalante no podrá ce 1 r 
ni traspasar los derechos que nazcan 
d<>l remate, pues queda prohibida tor
miuantemouto la transfoivucia do los 
mismos, en uso do la facultad qu al 
Ayuntamiento coucodo el art. 25 de la 
instrucción de 20 de Abril do 190) 
para la contratación do servicios pro
vinciales y municipal >s 

10. El licitador á cuyo fivor que
do el remalo se obliga á concurrir á 
l«s Casas Consistoriales, el día v hora 
quo se lo señale, á otorgar la corres
pondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consig
nado, como fianza definitiva, en la 
Caja general de Depósitos, la canti lad 
de 11.412*55 pesetas, biou on metálico 
ó en los vatófes detallados on la cou
djciÓQ 8.*, computándose su valor en 
los términos allí expresados. 

11 . El rematante podrá retirar el 
exceso que rosulte ó había do reponer 
la d f^reucia, siempre que el precio 
de los efectos depositados sufra du
rante el contrato un aumento ó dis
minución que exce la del 5 por IOO 
respecto al del día en que se haya 
constituido la fianza. También queda 
obligad» á compie'ar el importo de la 
misma siempre que para hacor efec 
tivas las responsabilidades eu que in
curra so oxlraiga una parto do ella. 
Si debiendo reponer en cualquiera do 
amb s casos uo lo hiciese dentro de 
los diez dfas siguiente* al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento 
podii dar por rescindido el contrato 
cou los efectos del art. 24 de la rope
tida instrucción. 

12. El hech» do presentar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador eu la obligación do 
cumplir el contrato si le faes) definiti
vamente adjudicado el remate, poro no 
le da más derecho, cuan lo le fuose < í
juiieaüo provisionalra ut, que el do 
apelar contra ol acuerdo de la adj i li 
ctcióu definitiva s i se creyese perjudi
cado por el acuerdo. El Exem >. Ayun
tamiento sólo queda obligido por la 
adjudicación definitiva. 

13. El Aynutamiento, usau lodo la 
facultad qoe le concede el ar t . 32 de 
la iustruccióu do 26 do Abril do 1900, 
ya mmciunada, podrá rescindir ol'cou
t r a o eu cualquier tiempo de la dura
cióu del mismo por falcas del rema
tante á cualquiera do las condiciones 
estipuladas. 

14. Si ol rematante no prostaso la 
fianza definitiva, ó uo concurriera al 
otorgamiento do la escritura, ó no lio* 
naso lascondiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga qu» sólo podrá serlo conce
dida por cansa justificada, sin quo en 
ningún caso pueda exceder do cinco 
dfas, se tendrá por rescin li lo el con
trato á perjuicio del mis no rematante 
con los efectos del ya citado art. 24 de 
la repetida instrucción. 

15. El contratista no podra* pedir 
aumento ó dismuneióu del precio en 
quo hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la cansa quo alegue, por
que ésta teudrá lugar á riesgo y ven
tura . 

16. El contratista, para todo* los 
Incidenles á que puliera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fu ro do su 
Jii"Z y domicilio y expresamente se 
somete á los Tribunales de esta corte. 

17. El coutratista queda obligad) 
á satisfacer ios gastos do escritura, 
sus copias y demás que origino la su
sasta, así como el importe de ia inser
ción do tolos los documentos que lo 
hayan sido para la misma on los pe
riódicos otlciales de Madrid, presen

tando al efecto, antes de formalizar i. 
escritura ó acta lo remate, el ДГГй? 
P .H l . ou te r e s t a r ю de haber ¿SS 
efectivo ol mencionado importe S 
bien queda obigado el contratis!,« 
satisfac r a l . Hanenda pública el im 
porte de los derechos reales si \Z 

; devengase, y el de cualquier otra coT* 
tribucióu ó impuesto, a* cuyo fin a.d 
(¡ttiore el compromiso de presentar 1¡ 
escritura de adjudicación en las ofici 
O Í S liquidadoras dentro de ios pia Z o ¡ 
légale, sin cuyo requisito no se lo sa
listará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con. 
trato. 

1Я. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó do cualquier Sociedad debeiá h», 
cluir dentro del pliego cerrado qi l e 

presente, además de la proposición 
quo se haga ajustada al modelo ins.r. 
I j en los anuncios, del resguardo qu» 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la célula personal 
copia de la escritura de manda'o, ó 
sea del p o d e r d o c u m e n t o que justi
¡í ¡uo de modo legal la personalidad 
del untador para gestionar á nombro 
y on representación do su poderdan
te, cuyo documento ó pr.der ha de ha
ber si lo previamente, y á su costa, 
bastante ido por cual |Uiora do los se
ñ >ros Letrados С msistoriales D. Mi
uuol María M >riano, l). t/nació S Ц. 
rez García, D. Antonio R. de Роз y 
D. Gregorio Campnziuo. 

19. Las proposiciones para optar á 
ostasubts ta deberán ser extondilas 
en papel del timbre del Estalo de la 
clase 11.* y los resguardos d i loi de
pósitos provisionales se presentarán 
djbi lamento reintegrados con uu se
llomunicipal de tros pesetas, especial 
de subastas, por ca la 50Э pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigeate, 
y si á cualquiera do aquéllos faltaso 
el to to ó parle del indicad o reintegro, 
será exigido en ol acto al licitador por 
el S r . Presidente, y si so negase á sa
tisfacerlo, le stirá ro.enido su ros
guirdo hasta t i n to quo lo verifique ó 
se le dosouonto ol importe de U falta 
de la flanz» provisional ó de la defini
tiva, caso de quo so le adjudicase el 
remate. 

20. Termínalo el contrato y pre
via certificación del Sr. Arquitecto 
Inspector, visada por el Excmo. señor 
Alcil io Presidente y acta de la recep
ción dofiuitiva en qiae conste haber 
cumplido las cou liciones estipuladas 
y no hibieudo responsabilidades exi
gibles, sэ devolverá la fianza al rema
lanío. 

21. El rematante queda obligadoá 
realizar el correspon liento contrato 
con los obreros quo hayan de ocuparse 
en esta obra, on cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia ó suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

22. Anunciada esta subasta, darán* 
te el p'az > de diez días, y en ia forma 
quo establece el a r t . 29 de la instruc
ción dj 23 de Abril de 1900, modifica
da por ol Real decreto de 12 de JuU0 
do V.)0i, uo S ) ha presentado contra U 
misma reclamación alguna. 

M idrid 20 do Marzo de 1903.=»bi 
Secretario, E. Kuauo. 

Modelo de proposición 
q u 4 d o b o r á oxteudor'.o оц papol t i m b r a 1«¡» ¿ j j 
BáUdOdo и о Ш И Л у л1 presentare U W 
o w r i c o е ц ol «oore l a w g u i e u t e : u^popoiicio» 

para optar a la euba»ta de n 

D , que vivo , onto.al > de IM 
couáfcióneS de U s:basta en l »

l l b ! ,

J * 
licit.ción para la сmstruccioo. a» 
1.252 sepulturas do diferentes e n sea 
en el Cementerio municipal de Nues
tra Seflora de la Almádena, anuncia
da eu la Qaoeta dé Madrid J en e 
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Martes 12 de Mayo de 1903 

B o t r n * OFICIAL de la provincia en los 
¿fas } ' — '!"•• • » conforme en un 
todo con las mismas, so compromete á 
tomar i su carjío di ha construcción 

c p n estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los pre
cios tipos, ó con la baja de tanto 
por ciinto (ín letra) en los precios 
tipos.) 

Madrid do. ... do 100 . 
(Firma del prcponento) 

539.—163. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Doña Matilde Fernández Amantegui , 

natural de Madrid, provincia de Ídem, 
ha presentado en esta Universidad ins

tancia solicitando, como Directora del 
Colegio de primera enseñanza titulado de 
«Santa Matilde», es'ablecfdo en esta cor

te, provincia de ídem, piara de Provincia, 
núm. 3, tercero derecha, se deolare que 
dloho establecimiento reúne las condi

ciones y oircuostanolae exigidas por el 
Real deoreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas . Al efeoto, 
acompafla ñ dicha instancia, entre otros 
documentos,¡los siguientes: 

1.* Certificación del Juzgado munioi

pal de la que resulta qne la Interesada 
naoió el 16 de Marzo de 1 8 7 8 . 

2.° ídem del Registro general de Pe

nados en la que no aparece el nombre de 
la interesada. 

8.° ídem de la Eeonela Normal d« 
Maestras de Avila en la qne consta que 
la interesada tiene hecho el depósito p a r a 
el titulo de Maestra de primera enseñan

sa elemental ; y 

4 . e El ouadro de enseñanza que signe: 

Sistema 
Simultáneo. 

Asignatura* 
Gramática.—Поя lecoioncs semanales . 
Aritmética.—Id^ra. 
Geometría — ídem. 
Historia de España . — í d e m . 
Historia Sagrada.—I lem. 
Doctrina —Tres idom. 
Ciencias Físicas —Dos ídem. 
Higiene y Economía.—ídem. 
Lectura . —Diarta. 
Esori tnra .—ídem. 
Laboree.—ídem. 

Libros de texto 
Gramática.—Epitome de la Aosdemia. 
Aritmética —Escosura. 
Geometría.—Yeves. 
Geograf ía .—Caleja . 

Historia de Espnfla.—Picatosto. 
Historia Sagrada .—Lor iqne t . 
Ciencias Físicas.—Ascarza. 
Catecismo.— Rlpalda. 
Higiene y Eoouomlt .—Fernández y 

8ánchez. 

Lectura 
El Sig'o de Jos Niños, por Tutor . 
Los deberes de los N'FLI'S, por Calleja. 
La nueva Juan i t a , por Barbarin. 
El Mundo, por B ü ó . 
FAbulae, por Iriai te. 
El hombre, por Asoarza. 
Lo que , en cumplimiento de lo preve

nido en art . 7 0 del Real decreto de 1.° de 
Jul io de 1902, se anuncia para general co

nocimiento y á fin de que puedan presen

tarse redamaciones dentro del plazo de 
quince días, A contar desde el siguiente 
al de ' a inserción del presente anunoio en 
el Boletín oficial de la respectiva provin

cia, conforme á lo dispuesto en la Ins 

trucción tercera de la Real orden feoba 
1.* de Septiembre de 1902, pubüoada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 27 de Abril de 1 9 0 3 = El Rector, 
Dootor Francisco Fernández y González. 

573 —165 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa Grajales. Tenien

te Coronel de intanteria, Juez permanen

te de instincción de la Capitanía gene

ral de Castilla la Nueva y de la suma

ria qne se instruye en averiguación de 
las causas que ocasionaron la muerte del 
soldado del regimiento Infantería de 
María Cristina, Antonio Galera Alda. 

Por el presente y único edicto cito, lla

mo y emplazo al que fué cabo de Sani

dad Militar, Candido Escanden Escanden, 
h :jo de Franoisco y de Rosa, natural de 
Seijo, provincia de Oviedo, para que en 
té 'mino de treinta di»s comparezca nn

te este Juzgado ó manifieste *u domicilio 
á fin de prestar declaraoión en dicha su* 
maria . 

Y para que tenga la debida publicidad, 
Insértese el presante en la Gaceta da Ma

drid y Boletines oficiales de la provincia 
de Ovitfdo y de esta corte. 

Dado en Madild á 7 de Mayo de 1 9 0 3 . 
= Eduardo C n p p a . = A n t e mi, el Secre 
tar io, Isidro Sierra Par ra . 

690.—165 

•9 I 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
D José PelAez y Rodríguez, Jnez de 

pr imera instanoia é instrucción del dis

trito de Chamberí de e B t a corte . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

A Benigna Rodríguez Acebedo, natural 
de Pola de AUandi (Oviedo), h'ja de José 
y Celestina, de veintiocho «ños de edad, 
soltera, B i r v i e n t a , y cuyo último domioi 
lio ha sido en la calle de Tr«fa lgar , nú

mero 5, piso bajo, para qne en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en qne esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, aita en el Palacio de los 
Juzgados , otile del General Castaños,con 
el objeto de prestar deolnraoión Indaga

toria en causa que contra la misma se 
ins t ruye por h u r t o ; aperoibida que , de no 
verificarlo, serA declarada rebelde y la 
para rá el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autnr i ades y ordeno A los 
agentes de la poliola judicial procedan A 
la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habida la pongan A mi dis

posición en la Cárcel de su sexo en con

cepto de presa comunicada. 
Madrid 6 de Mayo de 1903 = J o s é Pe

l á " z . = E I Escribano, P. H. , Licenciado 
Rafael L. de P a n d o . 

6 6 5 . — 1 6 4 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, J a e z 

de primera instanoia é instrucción de* 
distrito del Hospicio de eBta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Maria Luisa Mioaela Morales Redondo, 
do veintiún años, soltera, natura l de Ma

dr id , que dijo vivir en la calle de Pala

fox, núm. 12, para qne en el término de 
diez dias , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducida A prisión; aper 

oibida que, de no verificarlo, será decla

r a d a rebelde y la parará el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruceo y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agents de la policía judioial procedan A 
a busca de la expresada prooesada, 

cuyas señas personales son: esta tura 
baja, pelo negro, ojos del mismo color, 
rostro bueno, y visto blusa do tela clara 
y falda verde oon flores negras , y en el 
oaso de ser habida la pongan A mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 4 de Mayo de 1003 =»José Ma

ría de Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
Lioenoiado Pedro Taraoena. 

6 8 4 . — 1 6 5 . 

D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 
de pr imera insanola é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Fernández Castillo, natural de esta 
corte, hijo de Estanislao y de Francisoa, 
de veintionatro años de edad, de estado 
soltero, de oficio tipógrafo, que ha tenido 
su domicilio en la calle de J u a n de Dios, 
número 1, y cuyo aotual paradero se des

oonooe, para que en el término de diez 
días, contados desde el signiento al en 
qne esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de tos Jua

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de que cumpla la pena qne le ha 
sido impuesta en causa seguida al mismo 
por atentado; apercibido que, deno verifi

carlo, será deolarado rebelde y le para rá 
el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
A la busoa del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura regu 
lar, pelu negro, ojos ni pelo, nariz regn

lar, color del rostro bueno, y viste cha

leco y americana negra y pantalón ce

niza, y en el caso de ser habido lo pon

gan á midísposicíón en la Prisión Celular. 
Madrid 8 de Mayo de 1 9 0 3 . = V . ° B.° 

= J o 6 Ó María de Ortega Morejón = E I Es

orlbano, J . María de Antonio. 
T • i •  i •A 1»..U 

6 8 3 .  1 6 5 . 
H03PITAL 

y la pararé el perjuicio A que hubiere la

ga r . 
Al mismo t iempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno A los a g e n 

tes de la polloía judioial prooedan A la 
busoa d é l a expesada prooesada, c u y a s 
señas personales son: estatura r egu la r , 
pelo negro, ojos al pelo, nariz r e g u l a r , 
color sano, y viste decentemente , y en el 
oaso de ser habida la pongan A mi dispo

sición en este Juzgado . 
Madrid 7 de Mayo de 1903. = V.° B.°—• 

Rafael Molina=El Esorlbano, Federioo 
GonzAlez del Rivero. 

6 6 7 — 1 6 4 . 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de Ins

trucción del distrito de la Lat ina de esta 
corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo A 
J u a n Ramírea Pérez, hijo de Franoisoo y 
María, natural de AlcAzar del Rey (Cuen

ca), de veintiséis años, soltero, jo rna le ro , 
que dijo tener su domicilio en la calle del 
Agnila, núm. 18, principal, y cuyo a o 

tual paradero so ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi :oi i<. ¿>e 
inserte on la Gaceta de Madrid, compa • 
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gen 
ral Castaños, con el objeto de cumplir un 
aouerdo de la Superioridad en.ouusa que 
se le sigue por el delito do hurto; a ^ e r 
oibido que, de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioial prooedan A la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi dispostoión 
en este Juzgado . 

Madrid 5 de Mayo de 1903. = Ln¡s R a 

bio. = E 1 Esoribano, Jul ián Vil anuov». 
6 4 9 — 1 6 3 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia del distrito de la Lat i 

na de esta corte. 
Por el presente edioto se anunoia la 

muerte sin testar de Santiago Sabino 
Expósito, natura! de Cabezuela,proviueia 
de Cáoeres, hijo de padres desconocidos, 
de veintiún años de edad, soldado del 
regimiento de Vad Ras, núm. 60, tercera 
compañía, que falleció en la Isla de Cuba 
en el encuentro de Saotal, y se l lama A 
los que se crean con derecho á su heren

cia, que oonsiste en 60 pesetas, importe 
de sus alcances, para que oomp «rezoan A 
aoreditarlo ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días siguientes al en 
que este edicto aparezca inserto en 
los Boletines oñciales de esta provincia y 
de la de Cáoeres y Diario oficial de Avisos 

D. Rafael Molina y Fernandez , Juez de 
primera instancia é instruooión del dis

trito del Hospital de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

A Maria Expósito Ruiz, natura l de Ma

dr id , hija de padres desoonooidoe, bau

tizada en la Inclusa , mayor de cuaren

ta y cuatro años , ' soltera, sirvienta, y 
que vivió en esta corte, calle del Espíritu 
Santo, núm. 18, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que ceta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oonparezca en mi 
S a l a audienc ia , sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarla una resolu

ción de la Superioridad; aperoibida que , 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 

do esta corte; apercibidos que, de no 
verificarlo, les pa ra r á el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid A 20 de Abril de 1903. 
= E1 Juez , Luis Rublo .=E! Actuario, L i 

cenciado Manuel Cubo Canalejas . 

685.—165. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. J u e s 
de primera in¿tanoia del distrito de P a 

laoio de esta corte, diotada con feoba 
veintisiete de Abril último, en los autos 
que siguen los Excelentísimos señores 
D. Franoisco y doña Rosalía Arias DA

vila con la Sindicatura del concurso del 
Sr. Marqués de Casasola. sobre venta de 
una fioca, Be pone á la venta en públioa 
subasta, por término de veinte dias y 
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preoio de doce mil setecientas oincuenta 
pesetas, la casa número cuatro de la oalle 

•del Hamo, de] Real Sitie de San IMéfon-
fo, compuesta de planta baja, principal 
y segmVdo, y linda por su frente oon la 
expresad*/cal le del Horno, á la derecha 
oon ja rd ín de la onsa d é l o s herederos 
del Sr. Conde de Guigasalvas, por la iz
quierda con oasa del Sr. Duque de Ahu
mada y por la espalda con jardín de di-
oho señor, para ouyo aoto se ha señalado 
el dia ocho de Junio próximo, & las dos 
de su tarde; advirtiéndose A los licitado-
res que para poder tomar par te en lá su
basta han de oonsigaar previamente en 
la Mesa del Juzgado ó en el lugar des 
tinado al efecto el diez por oien'0 del 
¿reofo en que ee anunoia-, qae no se ad 
mitirán posturas que no onbran las dos 
teroeras partes del mismo; que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Aotunrio, con los que de
berán conformarse los l id iadores , y qne 
lá ¿abasta será simultánea en el antedi
cho Juzgado y en el de pr imera ins tan-
ola de 8egovia, aprobándose el remate 
por el Juzgado de esta corte conooido 
que sea el resultado de ambas subastas; 
y por ú't i ino, que si hubiere dos posturas 
iguales se abr i rá nueva licitación entre 
ambos rematantes . 

Madrid cuatro ae Mayo de mil nove
cientos t r e s .=V.° B.°=rEl Sr. Juez de 
primera instanoia, Mlnsruez = E 1 Esori 
baño, Licenciado J o a n Infante. 

1 4 . - P . 

Rn vir tud de providenoia del Sr. Juez 
d e pr imera instancia é instrucción del dis-
t i ito de Palacio de esta corte, diotada en 
el día de boy en el sumario que se ins-

. t roye por hur to , se oita á Fermíu Santos 
Díaz, Ángel Sobremara Hernández, J u -
liAn Fernandez y Pedro Gómez, cuyos 
domicilios y aotual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo dias, oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in -
•erto en los periódicos ofloiales, con ob
jeto de prestar d e c l a r a c i ó n ; bajo aper
cibimiento de ser declarados inoursos en 
la multa de 15 pesetas con que se les con 
mina, sin perjuicio do adoptarse otras 
determinaciones á ñn de obligarles á efeo 
luar dioba oompareoenoia. 

Madrid 6 de Mayo de 1903.=Tom1s 
Mínguez .= El Escribano, Licenciado 
J u a n Infante. 

6 8 6 . - 1 6 5 . 

BURGOS 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L o -
m a n a , Juez de instruooión de e i ta ciu 
dad de Burgos y su part ido. 

Por la présente se oita, l lama y era • 
plaza á Evaiisto Martínez, ouyas demás 
circunstancias y residenoia aotual se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de veinte dias, á contar desde la inser
ción de la presente en el BOLKTÍN OFICIAL 
de Madrid, de esta provinoia y Gaceta 
de dicha villa y corte, oomparezoa en 
cate Juzgado á responder de los c a r g o s 
q u e contra él resultan en la causa que 
me bullo instruyendo sobre estafa A los 
8rés . Albirurl y Compañía y \) . J a a n 
Garc ía , vecinos y del oomerolo de Bilbao; 
bajo apercibimiento que , de no verifloar-
lo, le parará el perjuicio á que buya l a -
<t i en d e i e c h o y será declarado r e 
belde. 

A la vez, ruego y encargo á todas las , 
AutondaUes, asi oiviles como militares ó , 
individuos do la policía judicial , proce-

dan á la btnoa y oaptura de dloho indi -
viduo, y habido que s e i lo pongan á mi 
disposición oon las seguridades debidas 
en la Oároel de esta d u d a d . 

Dado en Burgos á 2 de Mayo de 1903. 
=Teófilo Cebal los ' .aP . S. M., Marolano 
I r a n í . 

689 —165. 

COLMENAR VIEJO 

D1. Enrique Frera y Alvarcz, Juez de 
instruooión de esta vila de Colmenar Viejo 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Joaquín 
Sanz Baeza, soltero, pastor de ganado 
lanar , d e veintiséis años de edad, hi 
jo de J u a n y Pe t ra , na tura l de Aldealen-
gua de P e d r a z s , veoino del barrio de Ce-
guilla, provínola de Scgovia, y se le oono-
ce por Tanaque, que estuvo en el pueblo 
de Navace r r ada al s e r v i d o , en d a s e de 
pastor, de Marcelino Jorge Gala, cuyo ao
tual paradero se ignora, para que en el 
término de quinoe dias, á oontar desde U 
inserción de esta requisi toria en la Gace
ta de Madrid y BOLSTIN OFICIAL de la 
provincia, oomp:irezoa ante esto J u z g a -
dooon el fin de cotillearle el auto de con. 
olusíón de sumario diotado en la causa 
que se le sigue por h u n o y emplazar le 
para ante la Superior idad; previniéndo
le que, de no vení l jarlo, le para rá el per-
juioio á que hubiere l uga r . 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Mayo 
de 1903 = V . ° B ° = E o r i q u e F r e r a . = E l 
Escribano, P . H. , Pedro T . Mansilla. 

5 6 9 . - 1 6 4 . 

GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, J aez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al prooesado Antonio 
Crespo Ruiz, hijo de Miguel y de J u a n a , 
soltero, jornalero, eio instruooión, de vein. 
tiooho años de edad, na tura l y veoino de 
Vélez-Máiaga, que resulta ser un hombre 
enfermo orónico de si luis t e r c i a r i a , con ca
ries ou las costillas y además enteritis oró-
nioa adqu i r ida en la Isla de Caba, de es
ta tura regular , oolor moreno, ojos a z a l e s | 

pelo negro, viste pantalón de paño pardo, 
amer icana clara, chaleco negro, botinas 
también negras oon elásticos y sombrero 
ancho negro, para que dentro del t é r 
mino de diez dias, oontados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oñcialet de esta pro-
vinoia y de la do Málaga, se presente en 
este Juzgado á ingresar en la Cárcel del 
part ido mediante á tener decre tada su 
prisión en auto de hoy en el sumario que 
le ins ' ruyo por estafa al viajar sin billete 
en un tren; bajo apercibimiento, si no se 
presentare , de ser declarado rebelde y 
parar le los perjuioios consiguientes. 

Al propio tiempo, exoito el oelo do todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili
tares y agentes de poliola judicial para 
que prooedan á ta busoa y oaptura del ex
presado sujeto, conduoiéndole á la Cárcel 
de este partido á mi disposición, oon las 
seguridades oonvenientes, en el oaso de 
ser hab ido . 

Dado en Getafe á 7 de Mayo de 1903.= 
Aquilino M u f i l z . s P . S . M. Inocente 
Mondéiar. 

6 6 8 . - 1 6 4 . 

• • ' • 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de intruooión de este part ido, en cumpli 
miento A ana oarta orden de la Sección 
cua r t a de la áudienola provincial de Ma
dr id , referente A la oauía c o n t r a Fede r i 
co Santos González, por robo, so oita A 

Valerifttvo Sánchez González, que dijo te
ner sa doraiolilo en dloha oorte, oalle de 
Egullaz, nato. 9, y oayo paradero aotual 
pe ignora, para, que el dia 18 del a c 
tual, á las dooe y medía de la tarde, oom 
parezca «nte dicha Audiencia y Sección 
A declarar como tentigo en ol a c f 0 del 
Juioio oral de ref »rld* o tufa-, previüión • 
doie tiene obligaoión de conourr i r bajo 
la multa de oinoo á 50 pesetas. 

Y para que sea p u b l i c a d o en la Gace* 
tadeMadridj B I I . K T I N OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente que firmo 
en Getafe á 20 de Mayo de 1903.=*=E1 E s 
cribano, Maximiano Díaz. 

6 8 7 . - 1 6 5 . 

NAVALCARNERO 

Éy. Gas?* r Grotta y PaMoios, J a e z de 
instrucción de esta villa de Nava lo i rne 
ro y su partido y Presidente de la J u n t a 
del mismo para la formación de las l ia tai 
de Ju rados . 

Hago saber: Que debiendo prooederse 
el d ia 26 del actual , á las doce de su ma
ñana , al sorteo de los seis contr ibuyentes 
que ea unión del Cura párroco y Maestro 
de instruooión primaria han de oonstituir 
la J u n t a de este par t ido, se anunc ia en 
este B o i s r m OFICIA L en cumplimiento A 
!o dispuesto en el a r t . 81 de la ley del 
J u rado . 

Dado en Navaloarnero A 6 do Mayo de 
1903 = G a s p a r G r o t t a . = P o r mandado de 
Su Señoría, José de la Morena. 

688—165. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D, Franoisco Fabró y Gdtiórrez de la 
Rasilla, Juez de primera instanoia de 
San Lorenzo y su pa r t ido . 

Por el presente se anunoia la muer te 
sin testar de don i Autolin* Maroto Lio -
rente, natural de San Garoia . de se 
senta y cuatro años de edad , viuda do 
Castor García Sigo vía, la que falleoió en 
esta localidad e n tres de Marzo últ imo, y 
se anunoia que solicitan su herencia como 
más próximos parientes D. Agustín Ma-
roto Marugán y doña Petra Maroto y 
Hernando, primos c a r n a l e s de la difunta 
llamándose á los que se orean oon igua l 
ó mejor derecho á la misma pa ra que 
comparezcan en este J u z g a d o á hacer 
uso de su d ¡ r e c h o dentro del término de 
t re in ta días. 

Dado eu San Lorenzo á ' t reinta de Abril 
de mil novecientos tres. = Franoisoo F a -
bró.=EI Actuario. Gonzalo Moreno. 

I R . - P . 

parezoa ante esta Audiencia, alta Esg*\. 
ma, num. 7 , priuolpal, á celebrar ^ 
juicio d e faltas. 

Y obn el fin de que sea inserto el edlei 0 

anterior en el BOLKTXH OFICIAL de e« l % 

provinoia, expido el presente en Madrid 
á 6 de Mayo de 1903 .=V.° B.° -Alo iu» 
Colmenares .=Bl Secretario, Fcanoise* 
Alvarcz de Lara . 

693.—165. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En vir tud de providenoia diotada por 

el Sr, Juez municipal de este distrito de 
la I n c l u s a oon f e c h a de hoy, se oita por 
el préseme á Saturnina Frai le del Mo
lino para que el dia 29 del aotual, á las 
diez horas, oomparezoa ante esta Áu
dienola, sita Esgrima, núm . 7, prinoipal , 
A celebrar un juicio de fal tas . 

Y oon el fl i de que sea inserto el edicto 
anterior en el B O I E T I V OFIOIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
A 5 de Mayo de 1903 .=V.° B.°=Alonso 
Colmenares. = El Secretario, Francisco 
Alvarez de L a r a . 
•ir i p'. '\y .»••,», | ,• ,,; I r\. || i|o J» - - i . f i 

6 9 2 . - 1 6 5 . 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal do esto distrito de 

i la Inclusa oou fecha do hoy, se cita por 
i el presente á Isabel Sánchez; pa ra que el 

día 29 del aotual, ó las diez horas, oom- ' 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DHL 

Batallan de Ta'avara, P i n r a l a r i f k 4 

Relación nominal de los individuos 
que han sido de este disuelto batallón ou-
yos ajustes se han ultimado por la mista» 
y los aloanoes que los han resultado no 
han sido reclamados h ì s t a la feoha por 
los interesados ó los herederos, ooa ex
presión del pueblo y provinoia en qm 
aparecen d o m i c i l i a d o s . 

Clase, nombre y naturale** 
Soldado de 2.*— R imón Arias Cama-

ra, natural de Madrid, provinola de Ma
dr id . 

í d e m . - V i d a l Cerrato 'Rulpéróz, a t 
tutai de Madrid, provinoia de ídem. 

ídem.—Prudencio Calleja Fernández, 
natural de Saritoroaz, provinoia de ídem 

ídem.—Patrióte Estévez González, na
tural de Madrid, provincia de ídem. 

ídem.—Antonio Gallón Díaz, natural 
d e Madrid, provincia de idem. 

Idem.—Felipe G a r d a Pérez, natural 
dé Madrid, provinola de idem. 

Idem.—Andtéi G/aoi t Expósito; nata-
raleza, se ignora. 

ídem.—Agustín G a r d a González.ídem. 
ídem.—Fél ix O*no Garoia, ídem. 
ídem.—Matías Martínez Sánohes, ídem 
ídem.—Andrés Barrai B.ifios. ídem. 
ídem.—Evaristo VAzquez López, ídem. 
Idem.—Eugenio González Díaz, ídem. 
ídem.—Feliciano G«mir, í dem. 
ídem.—Franoisco T ) r r e s García.ídem. 
Idem.—José Camajo R wlrlsruez, ídem. 
Idem.—Juan Rdiz Samuel, ídem. 
II em.— José Toit>sa Pajonal , ídeul. 
í dem.—Juan Garoia Incógnito, ídem. 
ídem.—Jacinto Melendrera Noruega, 

ídem. 
Idem.—José Martínez Pérez, ídem. 
Idem.—José Fernández, ídem, 

u f4d«m«—Luoas Quiroga Díaz, ídem» 
Ídem.—Salvador Solana Aranda, ídem. 
Idem.—José Mari* Zozaya Font , ideo»' 
Idem.—Severino Janei ro Gómez,ídem. 
Idem.—José Pérez Expósito, idem. 
Idem,—José Aríaa Donegui, ídem. 
ídem —Hilario Gallego Ramiro, ídem-
ídem.—Franoisoo Martínez Franco, 

ídem. 
ídem.— Franoisoo Alonso Benegas, 

ídem. 
Sevilla 27 de Abril de 1903.»V. # B- # í * 

El Coronel, V i d a u m o . = E l Comandante 
mayor, Ángel Vidal. 

628-1C2. 

Ejouela tipográfica del Hospíoi* 
tnx, l o l o f o n o , »*•» 
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